
 

 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 680014003004-2022-00002-00 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES DEL FONCE 
COOMULFONCESNIT. 900.767.596-4 

DEMANDADO: ALAN DONALDO GAMARRA POSSO CC. 72.431.766 y JORGE GREGORIO 
POSSO MARQUEZ CC. 72.228.497 

CONSTANCIA: Para resolver, proveer. Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
YULY SLENDY RODRÍGUEZ CARDOZO 
Escribiente 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, en el cual solicita  
requerir nuevamente a las entidades bancarias que no han dado respuesta al requerimiento 
comunicado mediante el oficio N°001367 de fecha 26 de abril de 2022, con el fin de dar trámite, 
se ordena REQUEIRIR nuevamente a las entidades bancarias BANCO COOPCENTRAL y 
BANCO AV. VILLAS, dentro del término improrrogable de cinco (05) días, para que se sirvan a 
informar sobre el oficio N°0476 de fecha 11 de febrero de 2022, donde se decretó la medida 
cautelar que pesa sobre los demandados ALAN DONALDO GAMARRA POSSO CC. 
72.431.766 y JORGE GREGORIO POSSO MARQUEZ CC. 72.228.497. Líbrese la 
comunicación respectiva. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
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JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 116 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 29 de 

julio de 2022 

 
-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario 
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